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La práctica de la Red de Municipalidades Rurales del Perú es
- entre otras- defender los derechos de las poblaciones que
forman parte de los municipios.

Por eso nos complace presentar este documento sobre inci-
dencia política. La idea de recoger nuestra experiencia y con-
vertirlo en un instrumento útil partió de nuestros diálogos
con diversos actores que nos señalaban la importancia del
trabajo que realizaba nuestra institución y que tenía particu-
laridades que hacía necesario que se conociera.

Adicionalmente, reflexionábamos sobre nuestra experiencia
y cómo esta puede ser de mucha utilidad a las asociaciones
de municipalidades que nosotros hemos apoyado a consti-
tuir en estos años y a otras que ya tienen años de vigencia y
que han incorporado la incidencia como una línea de acción.

Esperamos que la presente guía complemente las anteriores
contribuciones para que los actores sociales puedan ejercer
un derecho legítimo de reclamar derechos, mejorar las con-
diciones y políticas públicas que favorezcan en desarrollo
integral de sus territorios.

PRESENTACIÓN
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INTRODUCCIÓN

El presente  documento se ha elaborado a partir de la expe-
riencia acumulada por la Red de Municipalidades Rurales del
Perú (REMURPE) durante los años 2003 al 2006. La expe-
riencia referida esta marcada por el tipo de institución que la
desarrolla que es una asociación constituida por represen-
tantes de municipalidades (alcaldes, regidores y funcionarios)
que tiene procesos y métodos para definir sus acciones de
manera diferenciada. Ellas se rigen por estatutos y reglamen-
tos internos, deciden sus acciones en los espacios como las
asambleas generales y las reuniones de consejos directivos;
en ese sentido, la construcción de la incidencia se desarrolla
en estos momentos.

Las diversas publicaciones que expresan como debería de
implementarse procesos de incidencia están orientadas a ins-
tituciones de la sociedad civil y centralmente, dentro de ella,
a los organismos no gubernamentales, donde la planifica-
ción se desarrolla en el formato de taller. Atendiendo a esa
diferencia el presente documento esta orientado a las asocia-
ciones de municipalidades que son un actor político impor-
tante que, en los últimos años, han emergido con suma fuer-
za en el escenario nacional.

El documento tiene tres partes bien marcadas, una orientada
a definir los conceptos relativos a incidencia y políticas pú-
blicas. Buscamos partir de su propia experiencia, en la medi-
da que muchos ya han desarrollado alguna experiencia par-
cial o completa de incidencia. Una segunda parte centrada
en la ruta que le pueda servir a las asociaciones de municipa-
lidades en construir la propia y; la última parte, describiendo
la experiencia que desarrolla la REMURPE en lo que se re-
fiere la construcción de la agenda para la incidencia política -
que es una agenda muy propia- además como se organiza la
jornada de incidencia y los procesos de monitoreo y evalua-
ción tanto de la jornada y del proceso global.
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«En la región Piura, durante el trienio 2003 - 2005, se desarrolla
una de las sequías más drásticas que originó ingentes perdidas para los
productores agrícolas y ganaderos de la región.

Frente a esta situación, los alcaldes organizados en la Red de
Municipalidades Rurales de Piura que, individualmente, habían pedido
cita y cursado comunicaciones al Gobierno Regional no habían recibido
respuesta.

En una asamblea general, un alcalde de la provincia de Morropón
planteó el tema como parte de la agenda, señalando que el papel de la
Red era defender los intereses de los productores que son parte del
municipio y este era un tema común de todos los municipios que se venía
agravando a través de los años. Todos los alcaldes asintieron e
incorporaron el tema en la agenda de la reunión.

En la asamblea se discutió el tema. Primero, se preciso que había una
inacción del Gobierno Regional que, a pesar de tener recursos de
emergencia, no destinaba estos a la solución de los problemas que generó
la sequía que,la solución inmediata, pasaba por la electrificación de los
pozos existentes y asegurar la dotación de agua pertinente para que los
productores no se vean afectados.Segundo, se estableció con quiénes se
tenía que ejercer presión dentro del Gobierno Regional, además de con
quiénes se debía establecer alianzas. Tercero, se estableció acciones a
seguir: las comunicaciones, solicitar un estudio del impacto de la sequía
a los aliados, que el  presidente desarrolle una conferencia de prensa,
hablar con los consejeros regionales, realizar una marcha con los
productores de sus respectivos distritos y, por último, definir al grupo
negociador.

El desarrollo de este conjunto de acciones obligó al Presidente Regional
a sentarse y aceptar la propuesta de los alcaldes que se refrendó con una
resolución presidencial ...»

¿QUÉ ES INCIDENCIA
EN POLÍTICAS PÚBLICAS?

UNA EXPERIENCIA
PARA COMPARTIR
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Trabajo grupal

Relátanos una experiencia en la que te has involucrado y
realizaste una negociación entre tu asociación y el gobier-
no regional, congresista de la República o algún represen-
tante del Gobierno Central.

Toma en cuenta en tu descripción:

1. El problema  que tratan de solucionar y que su resolución
depende de otros actores estatales.

2. Si definieron a quiénes tenían que sensibilizar, quiénes
fueron los aliados naturales.

3. Qué estrategias y acciones desarrollaron.

4. La resolución del conflicto, se plasmó a través de que
documento una ordenanza, una resolución u otra norma.

El concepto de incidencia política es relativamente nuevo,
sus antecedentes se encuentran en el proceso de confronta-
ción entre la sociedad civil y el Estado en Europa del Este a
fines de la década del 70. En este proceso histórico, el papel
de la sociedad civil para influir frente a un sistema político
cerrado fue vital y permitió abrir un campo diferenciado de
acciones en el contexto de la falta de canales institucionales
para procesar el conflicto.

Durante los siguientes años, los diversos movimientos sociales
emergentes vieron en ella una manera innovadora de actuar
y de lograr colocar sus propuestas en la agenda pública con
las estrategias aprendidas; así encontramos a los movimientos
ecologistas o verdes, a los movimientos de identidad sexual,
etc. desarrollando procesos que se orientaban a que los
decisores de políticas públicas incorporaran sus demandas.

Luego de esta experiencia histórica la discusión sobre el
concepto ha estado asociada a diversos términos como
advocacy, lobby, cabildeo e influenciamiento que se ha
utilizado en diversos momentos. En la actualidad existe un
consenso al utilizar el concepto de incidencia política.

ANTECEDENTES
HISTÓRICOS
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1 Definición consensuada en el IX seminario latinoamericano Asocam 2006

Cochabamba Bolivia. Cómo los actores públicos inciden en políticas públicas,
Memoria página 9.

Pero regresemos a la experiencia de incidencia que presenta-
mos de Piura. Ella  nos muestra diversas etapas y nos puede
clarificar  la ruta para definir mejor la incidencia política. Un
primer elemento, es que se busca influir en un nivel del Esta-
do para lograr modificar comportamientos que se traducían
en inacción frente a una situación de emergencia.

Segundo, establecieron en sus debates quiénes se oponían,
quiénes no actuaban o eran indiferentes a sus problemas y,
también, quiénes serían los que apoyarían; es decir sobre
quiénes se debe de influir, quiénes pueden aportar y los que
desde el inicio estarán de lado de su causa para solucionar el
problema.

Por último,  está claro que en la discusión en la asamblea los
miembros discuten y definen las estrategias y las acciones a
seguir en la perspectiva de lograr su objetivo de electrificar
los pozos de agua como una medida para paliar la inclemen-
te sequía que agobia a los pobladores de la región.

Todo este conjunto de definiciones y acciones nos lleva a
definir a la incidencia de la siguiente manera:

Un proceso mediante el cual los actores, como las asociaciones de
municipalidades, influyen (crean modifican, hacen cumplir y derogan)
políticas públicas1

Además, la incidencia política es un proceso que tiene las
siguientes características:

Intencionado. Porque los actores que desencadenan el proce-
so y ejecutan las acciones tienen conciencia respecto a lo
que van a desarrollar, no es producido por una casualidad.

Participativo. Los actores colectivamente toman la decisión
de iniciar el proceso.

Organizado, planificado y sistemático. Para incidir la organi-
zación (planificación) debe ser hecha con meticulosidad
para evitar dejar fuera diversas acciones a realizar.

CONCEPTOS
1. ¿QUÉ ES INCIDENCIA
EN POLÍTICAS PÚBLICAS?
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Político. Es un proceso político, porque el hecho de influir
en los que deciden las políticas públicas se desarrolla en
este ámbito el político.

Sustentado técnicamente. La incidencia al buscar influir basa
su acción en la argumentación, esta tiene que estar funda-
mentada en estudios que demuestren que  nuestra causa
no solo es justa, sino técnicamente viable.2

En ese sentido Valerie Miller considera que Incidencia
política:

«... se refiere a las iniciativas y campañas dirigidas a influir o incidir
en los ámbitos políticos, no sólo en las políticas y leyes, sino en los
sistemas de poder y los procesos de toma de decisiones que pueden
incluir el sistema legal formal, el gobierno, el sector privado y otros...»

Esta reflexión sobre la dimensión de la incidencia nos per-
mite entender que el ámbito donde se desenvuelve la inci-
dencia es el poder y la política; es decir la política pública3.

Es necesario explicitar más esto de la dimensión política y su
relación con lo público. No todos las acciones de los actores
-en diversas esferas de su actuación- son públicas, general-
mente estas son privados.

Por ejemplo, las acciones que realiza un productor ganadero,
producen bienes y estos están orientados al mercado o para
su autoconsumo familiar, como se puede apreciar la finali-
dad de este bien es el disfrute particular de un consumidor o
de la familia del productor, por lo tanto, este bien no se des-
tina a todas las personas.

Es distinto en el caso del accionar de las autoridades electas
o designadas. Sus acciones están orientadas -generalmente- a
la producción de algunos bienes pero estos a diferencia del
productor deben de beneficiar a la comunidad o la sociedad
local, regional y/o nacional, estos bienes son producidos por
el Estado (los funcionarios) y son de todos; el ejemplo más

2 Ibid.
3 Existe una diferencia entre política partidaria y política como acción de la

administración de lo público, esta distinción es clara para el idioma inglés con los
términos policy y polities.
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difundido es el de la carretera, cuando esta se produce es un
bien que beneficia a todos, por lo tanto es un bien público.

En el caso de las políticas son las líneas de acción, las direc-
trices que definen la construcción de estos bienes para el
beneficio de  los ciudadanos de una jurisdicción. Por ello,
política pública se da en el ámbito Estatal, más propiamente
es la manera en que el sistema político da respuesta a las
demandas que provienen del entorno y las realizan las auto-
ridades electas y/o designadas en este ámbito. En ese senti-
do definimos políticas públicas:

«Las políticas públicas son decisiones y acciones gubernamentales
que buscan la resolución de un problema que afecta a la comunidad
o a sectores de ella»4

En el gráfico podemos observar como se produce las políti-
cas públicas desde una perspectiva sistémica. En la vida
social o en sociedades con diverso grado de complejidad

4 Diseño de políticas públicas en municipalidades rurales. REMURPE,  SER, APODER COSUDE
Julio del 2006. pág. 11 y ss.

Flujo desde el Subsistema Político y respuesta como Políticas Públicas

1. ¿QUÉ ES INCIDENCIA
EN POLÍTICAS PÚBLICAS?
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encontramos diversos subsistemas, a esto se denomina ám-
bito; desde cada ámbito de la sociedad se producen diversas
demandas que son comunicadas y tienen que ser soluciona-
das por un subsistema especializado, en este caso el subsistema
político donde se enmarca la acción de la municipalidad como
ente estatal.

Las demandas se constituyen en INPUTS que obligan al sis-
tema político a procesarlos y cada una de estas demandas
obtiene - en la mayoría de los casos - respuestas del subsistema
político; las demandas procesadas se expresan en OUTPUTS
o acciones que representan las respuestas del gobierno local.
Ellas se publicitan o comunican a través de ordenanzas o
resoluciones de alcaldía que, como hemos visto líneas arriba,
son políticas públicas 5

Los siguientes capítulos explicaremos como se desarrolla un
proceso de diseño y ejecución de la incidencia a partir de la
experiencia de REMURPE que sigue el esquema que a con-
tinuación presentamos.

5 Actualmente las políticas públicas se encarrilan en torno al plan de desarrollo concertado
que expresa la nueva institucionalidad que se ha construido en los últimos años en Perú.

El Proceso de  incidencia de la REMURPE
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Para el desarrollo de las acciones de incidencia es importan-
tísimo tener una evaluación del escenario que se realice de
manera compartida entre los diversos actores involucrados.

Está claro que esta evaluación del escenario se realiza en una
Asamblea General o una reunión de Junta Directiva. En la
convocatoria a estas reuniones, se debe señalar claramente,
que será  un punto a tratar en la agenda.

Para la realización del análisis de escenario se tiene que trabajar
de manera ordenada, es recomendable que se desarrolle un
documento que tenga las pautas de acuerdo al tema central
en la que la institución está involucrada. El documento puede
ser elaborado por el equipo técnico de la Asociación y, en
caso de tener dificultades para elaborar el documento (o en

ANÁLISIS DEL CONTEXTO

LA CONSTRUCCIÓN
DE LA AGENDA DE INCIDENCIA

Eventos nacionales:
• Consenso nacional
• Estrategia específica de la

incidencia:
• Cuándo incidir
• Dónde incidir
• Quiénes son los aliados
• Quiénes son los que se

resisten

Alianzas con coopera-
ción internacionalAlianzas con

ONG y otras
organizaciones

Estudios específicos con
soporte de especialistas: temas

legales, experiencias, otros

Campaña mediática

Eventos regio-
nales: discusión
de propuestas
con socios y re-
des regionales

Análisis
del

contexto

Sistematización de
experiencias

Determinación de
problemas específicos

Construcción de la Agenda de Incidencia



RED DE MUNICIPALIDADES RURALES DEL PERÚ

14

casos especiales como lo que hemos tenido en REMURPE)
delegar el documento a elaborarse, por contar con recursos
especiales, a un especialista en el tema. En este caso, en los
términos de referencia debe de estar claramente definidos el
objetivo, el resultado y las orientaciones del documento a
elaborar por el especialista.

El documento debe de tener la siguiente pauta que define
el orden y su estructura:

Antecedentes. En esta parte se explica los aspectos medulares
que constituyó o precedió el escenario  actual. Generalmente,
se utiliza una breve exposición histórica para tener la claridad
del estado en el cual se encuentra el proceso donde estamos
involucrados y que, de alguna manera nos afecta, por lo que
lo asumimos como un punto de agenda de nuestra asociación
y lo analizamos.

Por ejemplo:

En el caso de la descentralización se explica que es el octavo
intento en nuestra historia republicana, para hacer posible
el nuevo proceso se modificó la constitución y se
aprobaron las siguientes leyes orgánicas (...). Durante los
últimos tres años se ha desarrollado transferencia de
programas sociales, etc.

Las características centrales del período o la coyuntura.
En todo escenario existe elementos decisivos que explican
como se ha configura el proceso, estos o los más importan-
tes tiene que estar reflejados en el documento. Es evidente,
que la selección y priorización de cada uno de los elementos
que constituyen las características del período o la coyuntura
es un punto de vista y por ser un punto de vista es valioso
para generar discusión y debate.

Por ejemplo:

(...) Los aspectos centrales del proceso son:

a. Debilidad del organismo conductor

b. Resistencia por transferir desde los ministerios.
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c. No se pone en el centro la descentralización fiscal.

d. Debilidad del movimiento municipalista.

Los actores y su accionar. En el documento base de debate
tiene que estar explicitado los diversos actores involucrados
sean estos institucionales, movimientos sociales, estatales o
de cualquier otro tipo que se encuentran involucrados  en el
escenario común que compartimos como asociación. Esta
descripción debe apuntar a presentar su posición frente al
tema y las acciones desarrolladas

Por ejemplo:

El Gobierno Central no impulsa la discusión respecto
a la ley del Poder Ejecutivo, una ley que es necesaria,
en la medida que ayudaría elaborar una matriz adecua-
da de competencias y definir con el criterio de
subsidiariedad (...)

El Consejo Nacional de Descentralización viene estable-
ciendo los criterios para las transferencias de competen-
cias dentro del marco de la ley de acreditaciones (...). En el
caso del Ministerio de Economía y Finanzas no ha imple-
mentado una discusión en torno a la descentralización fis-
cal. Elemento que destrabaría las transferencias de com-
petencias (...) el Presidente Regional de Huanuco convo-
có, como anfitrión, a la reunión de la Asamblea Nacional
de Presidentes Regionales y en su convocatoria se precisó
la siguiente agenda a trabajar (...), en ese terreno la Aso-
ciación de Municipalidades no se ha pronunciado y no ha
manifestado una posición en torno a este problema (...)
La Red de Municipalidades Rurales del Perú - REMUR-
PE se movilizó al Congreso con la siguiente agenda (...)

Las propuestas y sugerencias. El documento debe de culmi-
nar con algunas sugerencias por parte de quién lo elabora,
las sugerencias deben de tener en cuenta la calidad o caracte-
rística de la institución en la medida que esta cumple un
rol en el proceso; es decir, las sugerencias están orientadas
a definir sus acciones de incidencia que serán debatidas en
asamblea.

2. CONSTRUCCIÓN
DE LA AGENDA DE INCIDENCIA
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Por ejemplo:

Sugerimos a la asamblea de la asociación considerar los
siguientes aspectos:

1. Constituir un comité consultivo que apoye y facilite a las
municipalidades la construcción de sus demandas en tor-
no a unas mayores transferencias de recursos fiscales y
que ayude a fijar los resultados a conseguir en las jornadas
de incidencia.

2. Establecer alianzas con determinados actores: represen-
tativos de las bancadas políticas, representativos de la
sociedad civil, de la cooperación internacional.

3. Realizar acciones de cabildeo con los asesores de deter-
minados congresistas que son el núcleo de mayor oposi-
ción.

4. Implementar acciones mediáticas iniciando contactos con
los siguientes líderes de opinión, priorizando determina-
das emisoras de cobertura nacional o redes de emisoras
radiales con amplio espectro en las regiones.

5. Desarrollar un estudio de impactos de la distribución de
recursos fiscales en el escenario de un incremento de trans-
ferencias vía canon que permita; a la vez, un mapeo en
qué regiones existe incremento de recursos por este rubro.

«Cuando se discutía la ley orgánica de municipalidades uno de los
temas que no tenía amplio consenso en el parlamento nacional -
producto del desconocimiento de los congresistas de experiencias im-
portantes- era lo referente a la participación ciudadana dentro de un
nuevo esquema de gobierno local que incluya a sus ciudadanos en las
decisiones.

Los alcaldes que fundaron REMURPE consideraban que esto era
uno de los elementos que podían aportar en la nueva norma. En
efecto estaban las experiencias de Limatambo (en Cusco), Haquira
(Apurimac), Santo Domingo (en Piura) y Castrovirreyna que cons-
truyeron sistemas de participación y concertación entre la ciudadanía

ANÁLISIS DEL PROBLEMA
Y SISTEMATIZACIÓN
DE EXPERIENCIAS
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y las autoridades; además, en
el Congreso, el argumento de
muchos congresistas era que no
se conocía de  experiencias de
ese tipo y los retaban que les
presentaran casos concretos.

En ese contexto, se discutió con
una agencia la necesidad de
sistematizar y publicar los casos
señalados para que nos sirviera
como instrumento de incidencia.

Luego de realizado el trabajo,
que se encargo a un especialista
en sistematización y desarrollo local, se decidió hacer una audiencia
pública en el Congreso con la presencia de las personas que partici-
paban en los espacios de concertación de aquellos distritos y los con-
gresistas de las comisión que estaba discutiendo la ley orgánica de
municipalidades.

Se les presentó la publicación y se justificó como la ampliación de la
participación ciudadana servía para mejorar las relaciones entre las
organizaciones y el gobierno local y como esta práctica es más exten-
dida de lo que muchos de ellos conocen.

Este proceso logró un impacto positivo, porque ayudo a cambiar la
perspectiva de Congresistas respecto a practicas sociales instituciona-
lizadas y que tenian que ser normadas en la nueva ley.

De la experiencia que compartimos podemos extraer la en-
señanza que, muchas veces, los que deciden las grandes polí-
ticas no conocen la amplia y heterogénea realidad - pues es
comprensible que no conozcan y entiendan de todo- por
eso, la clave, en un proceso donde es central la argumenta-
ción para persuadir a otros, tiene que basarse en la construc-
ción de propuestas a partir de las prácticas cotidianas. Y esto
es coherente con el proceso de formulación de normas, en la
medida que un principio del derecho es que la práctica social
se debe de convertir  norma, porque esta se encuentra social-
mente aceptado como pautas o reglas que regulan la vida y
relaciones entre personas y grupos sociales.

2. CONSTRUCCIÓN
DE LA AGENDA DE INCIDENCIA
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En muchos ocasiones  las autoridades que participan de es-
tos espacios de deliberación traen experiencia acumulada, pero
es importante para poder discutir los problemas tener algu-
nas investigaciones que demuestren como se puede propo-
ner soluciones concretas a problemas reales, en ese sentido
la sistematización de experiencias y la experiencia acumulada
juegan un papel importantísimo.

De otro lado, producto del debate y con los insumos que el
documento aporta a la discusión -que debe recoger la expe-
riencia acumulada por gestiones de las asociaciones y las
municipalidades- la mesa directiva debe moderar la discu-
sión y arribar a definir el problema a tratar.

En esta parte el papel de la moderación y del equipo técnico
o facilitador -de no haber equipo técnico- es importante, debe
de apoyarse en instrumentos que encontramos en diversos
manuales que son las técnicas de árbol de problemas o la
matriz de priorización de problema (particularmente, pero,
en la medida que las asociaciones arriban a decisiones en
espacio un asambleístico sugerimos la utilización de la ma-
triz), matrices de análisis de poder (para mapear actores y su
relación con el problema) y por último, convertir los proble-
mas en objetivos de la incidencia.

Elección del Problema (Ejemplo)
Orden de

prioridadesVotosProblemas

1. Descentralización fiscal.

2. Transferencia de competencias

3. Dificultades en la ejecución de gastos

4. Poco desarrollo de capacidades

5. Sistemas de acreditación inadecuados

6. Mecanismos de control y de inversión engorrosos

35

11

22

16

26

29

1

6

4

5

3

2
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A continuación se presenta el instrumento que facilita y
ordena la elección del problema.

Trabajo grupal

Ejercicio práctico (30 minutos)

Sobre la base de la experiencia presentada por su grupo
elabore un análisis de escenario que incorpore los crite-
rios o pautas descritos en el capítulo. Luego analice el pro-
blema central y conviértanlo en objetivo central de la inci-
dencia, por último, de las recomendaciones que propone
convertirlas en estrategias para la incidencia.

Los acuerdos producto del trabajo realizado por la Asam-
blea Nacional nos obliga a refrendarlos en las regiones. La
experiencia que estamos describiendo nos indica que uno de
los acuerdos de las reuniones nacionales es «bajar a las ba-
ses» y discutir con los socios
- colocando en sus agendas
regionales- los temas, estrate-
gias y acciones aprobadas.

Así como en las reuniones
donde se analiza el contexto
(que muchas veces se circuns-
cribe a la directiva) es impor-
tante hacer uso de los estu-
dios y sistematizaciones para
darle mayor fuerza técnica a
nuestras argumentaciones y
que no sea ganado el proce-
so solamente por la lógica po-
lítica.

Estos eventos también sirven, primero para integrar, luego,
discutir algunos aspectos de las plataformas que se elabora-
ron en las regiones que enriquecen lo aprobado a nivel na-
cional y; además se recoge sus sugerencias sobre las estrate-
gias, alianza y la programación de actividades. En ese sentido
es importante utilizar la misma dinámica presentada.

EVENTOS REGIONALES

Foto: Foro regional en Piura

2. CONSTRUCCIÓN
DE LA AGENDA DE INCIDENCIA
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Las alianzas son importantes y en la construcción del mapa
de poder de forma participativa nos permite definir nuestros
aliados, los socios del proceso de incidencia; así como a las
instituciones y personalidades que se encuentran indecisos
frente al conflicto o al problema y que es nuestra tarea per-
suadirlos a participar de nuestro lado o, en los casos extre-
mos, neutralizarlos en la medida que su opinión puede con-
vertirse en decisiva e inclinar la balanza de uno u otro lado.

Por eso desde las regiones se tiene que tomar contacto con
todas las instituciones que comparten con nosotros nuestros
puntos de vista; por ello insistimos que la construcción de
alianzas es clave porque la lógica de la incidencia se basa en
la capacidad de articular un espectro amplio de fuerzas que
le otorguen mayor fuerza a los aliados y que nos permita
aislar a nuestros contrincantes en los escenarios donde se
deciden las políticas públicas.

Luego de desarrollar el debate en las regiones a través de las
organizaciones de municipalidades regionales y con el apoyo
de las organizaciones aliadas es el momento de la moviliza-
ción y centralización de este proceso; es decir hacia donde se
toman las decisiones.

En estas reuniones donde se concentran las asociaciones con
sus respectivos representantes se busca lograr el consenso

nacional para tomar decisio-
nes en torno a las acciones de
incidencia a poner en prácti-
ca. Esto se produce en la
medida que en muchas aso-
ciaciones o alcaldes ya han
desarrollado acciones simila-
res y las propuestas en torno
a las demandas, experiencia
adquirida, contactos y estra-
tegias que ellos pongan en
consideración tienen que
considerarse para la estrate-
gia de incidencia global; ade-

foto de Camur 2007

EVENTOS NACIONALES
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más, ello permite una mayor integración de la diversidad al
lograr que las decisiones de las regiones se incorporen en la
agenda nacional que se construye en este espacio.

El desarrollo de  la agenda de discusión tendrá la misma di-
námica del ejercicio de la construcción del problema que
amerita una discusión más escrupulosa del problema(s), la
definición de las acciones y la determinación de las responsa-
bilidades de los participantes.

Para ello, se debe de hacer uso de la matriz de elección del
problema que se presentó líneas arriba, en la medida que per-
mitirá ordenar la prioridad; siempre y cuando estos son nu-
merosos. En la experiencia concreta muchas veces cuando se
plantea la agenda no aparecen muchos problemas como para
iniciar un proceso de priorización por lo que la discusión o el
debate se circunscribe a los puntos de la convocatoria.

De la experiencia

En la asamblea general del mes de mayo del 2004, se dis-
cutió dentro de la agenda el problema de la ley de descen-
tralización fiscal en la medida que esta no fijaba incentivos
sustantivos y reales en relación a los que planteaba la ley
de descentralización fiscal; sin embargo, los alcaldes de la
región del Cusco en su asamblea regional decidieron que
un tema importante era apoyar la promulgación de la ley
que otorgaba la capacidad de cobrar los recursos prove-
nientes de la explotación de las canteras de las riberas de
los ríos  a las municipalidades.

Se discutió en torno a que esta propuesta de ley  ampliará
los ingresos a las municipalidades que son constantemen-
te agredidas por el gobierno central, que no incrementan
su desempeño en la generación de ingreso desconociendo
que esto es producto del uniformismo legal, que solo creo
impuestos y contribuciones pensados en la realidad urba-
na y este era una oportunidad a aprovechar.

Luego de esta argumentación del representante de la red
de la región Cusco y del debate se aceptó incorporarlo
como parte del plan de incidencia y se aceptó la necesidad
de incorporar acciones de apoyo a la medida impulsada en
la comisión respectiva en el Congreso.

2. CONSTRUCCIÓN
DE LA AGENDA DE INCIDENCIA
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Para ello se conformaron comisiones, un grupo de alcal-
des se dirigió a la Comisión de Economía del Congreso y
ante el Consejo Nacional de Descentralización para lo-
grar acuerdos en torno al proyecto de ley, el segundo gru-
po se dedico a tomar contacto con los congresistas de la
comisión de... para convencerlos de apoyar esta medida (...)

Como lo hemos afirmado en otros pasajes del texto, la defi-
nición de nuestros aliados es importantísima, pero también
es central definir quiénes están indecisos porque son las ins-
tituciones y personas con quiénes podemos constituir un blo-
que fuerte para hacer frente a los que se oponen a los cam-
bios que nos benefician; por todo ello, es clave hacer el mapeo
de actores a través de un instrumento muy conocido en la
elaboración de proyectos y de la planificación de procesos
de incidencia denominado el mapa del poder.

Una vez definido los actores en el proceso de incidencia es
importante definir las responsabilidades, esta parte del pro-
ceso es fundamental en la medida que se expresa la disposi-
ción de los actores a asumir un papel dentro del proceso, así
como la distribución de las actividades dentro del colectivo.
La experiencia en las asociaciones nos muestra que la mejor
manera de trabajar esta parte es determinar comisiones.

Mapa de poder (Ejemplo)

Actores

Aliados

Adversarios

Indecisos

Nombre de los actores

Cooperación internacional.
Organismos no gubernamentales.
Intelectuales regionales.

Ministerio de Economía.

Consejo Nacional de Descen-
tralización.

Descripción de su posición
frente al problema

Apoyo al proceso de descentrali-
zación fiscal.

Oposición a la redistribución de
los recursos fiscales.

No posee una posición clara fren-
te al proceso, pero tiene el man-
dato de trabajar la descentraliza-
ción fiscal.
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Trabajo grupal:

Ejercicio práctico 30 minutos.

A partir de la experiencia desarrollen primero un mapeo
del poder y luego una matriz de acciones tal como la desa-
rrollaron en su experiencia. Señalando los aliados, los in-
decisos y los que se oponen y cómo se oponen para la
primera matriz y, para la segunda, ordenando las acciones
realizadas, los responsables y los resultados.

La distribución de comisiones tiene que tener presente la
experiencia de los que las constituyen; es importante que al-
gunos de los miembros de las comisiones posean algunos
contactos y habilidades para realizar las acciones que se le
encomiendan. Muchas veces, algunos de los participantes se
proponen para integrar comisiones, el equipo técnico que
acompaña el proceso debe también sugerir la composición a
la mesa directiva para que las comisiones sean equilibradas y
logren el resultado esperado.

Comisión

Presentación
de las propuesta
del listado de
municipios rurales.

Diálogo con los
congresistas de las
bancadas políticas.

Preparar la confe-
rencia de prensa.

Preparar
evaluación.

Responsable Resultados

Entregar propuesta a la co-
misión formada por
la PCM y obtener un
acuerdo de desarrollarla.

Entregar propuestas a ban-
cada políticas, lograr firmar
actas de acuerdos entre las
bancadas y la red.

Difundir por los medios
las demandas.

Evaluación objetiva a
ser discutida con los repre-
sentantes regionales.

Presidente de REMURPE,
presidente de AMRESAM,
etc.

Presidente REMURPI,
Alcalde de Aija, presidente
de REMUR CUSCO.

Equipo técnico y alcalde
de Barranca.

Secretario técnico y
presidente de REMURPE.

Matriz de actividades, responsabilidades y resultados a lograr

2. CONSTRUCCIÓN
DE LA AGENDA DE INCIDENCIA
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Para que nuestra incidencia tenga el resultado esperado te-
nemos que seleccionar convenientemente nuestras acciones,
ello se logra a partir del trabajo de la determinación de las
comisiones y responsabilidades que hemos desarrollado en
el capítulo anterior, pero cabe resaltar que es importante tener
mucho cuidado en el momento de implementar las acciones.

La agenda construida colectivamente tiene que plasmarse en
esta etapa, que es cuando se puede contrastar cuanto de lo
que hemos planificado nos es útil o no.

Señalamos que, a pesar que nos guiamos por un proceso pre-
vio que define las acciones; tenemos que anotar que ello no
reduce la capacidad de iniciativa; es decir, que podemos to-
mar decisiones posteriores que aportarán al mejor desarrollo
de nuestras acciones y al logro de nuestros objetivos.

LA JORNADA
DE INCIDENCIA

LA PREPARACIÓN
DE LA JORNADA

Jornada de incidencia

Resultados:
- Comisiones

de trabajo
- Compromiso

de congresis-
tas/ministros

- Puntos de
discrepancia
a ser tratados
posterior-
mente

Contactos con aliados cla-
ve (congresistas, ex alcal-
des, funcionarios interme-
dios, asesores de congre-
sistas) para hacer llegar de
manera informal la agen-
da a tratar

Campaña mediática

Participación en eventos
clave, mostrando la pro-
blemática y experiencia
donde participa el Gobier-
no (ejemplo: CAMUR)

Fijación formal de
audiencias y reunio-
nes con comisiones
del Congreso, mi-
nisterios, otros

Audiencias
en el Congreso:
- Movilización de

socios y aliados
- Agenda específica
- Se compromete

a las comisiones
del Congreso

Reuniones en los
ministerios y otros

sectores con agenda
específica Jornadas de

evaluación
participativa
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El trabajo en equipo y la coordinación es la clave en este tipo
de trabajo; se encuentran diversas dificultades que se tiene
que abordar como la distancia (por la característica singular
que son alcaldes de municipios rurales) de los actores que
realizarán la incidencia y los problemas de comunicación, pero
estos obstáculos son salvables en la medida que existe
una voluntad colectiva de solucionar los problemas que nos
aquejan.

Experiencia a compartir

El 23 de septiembre se estableció como fecha para la jornada de
incidencia, la responsabilidad estaba especificada en el cuadro de
comisiones aprobado por la asamblea.

La jornada se centraba en la presentación de la propuesta del lista-
do de municipios rurales y se subdividió en diversas actividades con
sus respectivas responsabilidades; por ejemplo, la actividad principal
se determinó la responsabilidad en el presidente de REMURPE,
el presidente de AMRESAM, etc.

Para la primera tarea se tenía que identificar donde se podía tener
mayor eco, teniendo en cuenta que los alcaldes de zonas rurales tie-
nen poco eco en la prensa, luego de discusiones del equipo de trabajo
se determinó que un buen escenario es el Congreso, para ello la
alianza con los congresistas de algunas bancadas es una buena en-
trada para obtener la sala de conferencias del Congreso.

La segunda actividad aprobada en
la jornada es el diálogo con los con-
gresistas de las bancadas políticas.
La responsabilidad recaía en el
presidente REMURPI, Alcalde
de Aija, el presidente de REMUR
CUSCO. En esta actividad se
realizó un listado de los contactos
en el Congreso, congresistas con los
que generalmente los alcaldes tie-
nen algún tipo de relación y a los
que se hacían llegar nuestras pro-
puestas, la tarea aquí es el de lo-

LA JORNADA
DE INCIDENCIA

Foto: Jornada nacional de muni-
cipalidades rurales
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grar una reunión - a través de los congresistas- con las bancadas
políticas más importantes. El esfuerzo se tiene que orientar a coordi-
nar con las bancadas que tienen un peso estratégico en el Congreso,
por eso nuestra evaluación nos llevó a priorizar cuatro bancadas
con las cuales los responsables tienen que establecer la relación y
compromisos.

Como corolario de la jornada se encontraba el de preparar la confe-
rencia de prensa. Esta responsabilidad recae en el equipo técnico;
también se tenía la responsabilidad de difundir por los medios las
demandas que habíamos aprobado en la asamblea. Para esta activi-
dad se tenía que ver la oportunidad de la conferencia, porque si bien
el tema a plantear es más programático, la dificultad estriba en que
no es un tema que atrae a la prensa, eso nos obligó a levantar el tema
de la ley que obliga a los alcaldes a renunciar 6 meses antes de una
elección, siempre y cuando pretendiera postular a otro cargo de ma-
yor jerarquía (por ejemplo Congreso). Esto último no estaba previs-
to en la definición y preparación de la jornada; sin embargo, es un
eje movilizador de las autoridades municipales y de la opinión públi-
ca por su carácter polémico. Luego de una amplia discusión del equi-
po, primero, y de la comisión, después, se decidió colocarlo en el cen-
tro de la conferencia de prensa.

Por último, al final de la jornada se tenía que efectuar la evaluación
objetiva a ser discutida con los representantes regionales. La respon-
sabilidad queda en manos del Secretario Técnico y el Coordinador
Nacional de REMURPE. Para esta parte se decidió hacer una
matriz donde se colocaba en una columna los temas, en la siguiente
columna los acuerdos y compromisos con cada institución y/o actor
involucrado y en una tercera columna los responsables y tiempos en
los cuales se materializaban los compromisos.

De la experiencia podemos precisar los siguientes aspectos a
tener presente para el desarrollo de la jornada:

1. La elección precisa del espacio de incidencia. La impor-
tancia reside en que la incidencia para tener mayor impac-
to se debe que considerar donde se tiene un mayor eco.

2. El diálogo o cabildeo con las personas o grupos con los
que se tiene que dialogar. Esta se tiene que hacer en dos
direcciones, una primera orientada a consolidar al grupo
de los aliados, los que desde un principio han manifesta-

3. LA JORNADA
DE INCIDENCIA
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do su apoyo a nuestra causa. La segunda esta orientada a
convencer a los indecisos; hemos señalado líneas arriba
que existen un grupo de actores que no se encuentran
convencidos de nuestras propuestas, ahí es preciso hacer
la lista de actores y sobre todo, cuando se trata de congre-
sistas por la experiencia que hemos desarrollado es im-
portante apuntar a los asesores en la medida que ellos se
constituyen en la bisagra entre nosotros y los congresistas
y sus bancadas.

3. La campaña mediática es un paso importante y concomi-
tante al proceso, en la perspectiva que le da un mayor im-
pacto y amplia el espectro de nuestras acciones. Hay que
recordar que en la actualidad existe un peso de los medios

en la generación de la opinión
pública. Para esta parte del
proceso se tiene que trabajar
bien con las emisoras aliadas
para lograr salir en ellas y co-
locar nuestros temas, con
otras de mayor alcance se tie-
ne que hacer un esfuerzo con
nuestros aliados para lograr
colocarnos. También es im-
portante tener buenos docu-
mentos y elaborar, en base a
ellos, notas de prensa. Como
señaláramos en líneas anterio-
res es central apuntar a un

tema de coyuntura y a partir de ahí colocar nuestros te-
mas, también otra recomendación es la de seleccionar a
las personas que saldrán a los medios, teniendo en cuenta
que existen personas con habilidades de transmitir las ideas
de forma clara y concisa que  es lo que se requiere para
estas situaciones.

4. Las reuniones en los ministerios y con los congresistas.
En ellas la presentación debe de ser ordenada, los miem-
bros designados por comisión deben de realizar una re-
unión previa para revisar: a) Los documentos y la argu-
mentación, b) la definición de los portavoces, los encar-
gados de exponer los puntos de vista y quiénes refuercen

Foto en TNP
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la propuesta. En estas reuniones de cabildeo lo que se
debe de buscar es lograr algún nivel de compromiso, como
generalmente, en el caso de los funcionarios que no tie-
nen la última palabra es lograr una reunión más decisiva
con el encargado de la dirección, vice ministerio o el mi-
nistro propiamente dicho. En el caso de los congresistas
se busca comprometerlos personalmente con nuestras pro-
puestas y hacer puente con su bancada.

5. La evaluación de la jornada. En esta parte las comisiones
y los representantes de las asociaciones de municipalida-
des deben de sentarse a informar y realizar un balance de
la jornada para señalar cuanto es lo avanzado en camino a
lograr los objetivos de la incidencia. Para esta parte lo que
hacemos es trabajar con los actores una matriz simple de
evaluación  que presentamos a continuación:

Trabajo de grupo (30 minutos).

Sobre la base de los insumos trabajados en los ejercicios ante-
riores exponga el proceso de incidencia a realizar en su caso.

Actividad Compromisos Logros

- Constituir una comisión que trabaje
el tema del listado.

- Incorporar al equipo técnico de la aso-
ciación.

- Compromiso con la bancada P, X, Y, Z
- Reunión de coordinación en la quincena

de octubre.

- Precisó que no era su responsabilidad el
de trabajar las compensaciones a las mu-
nicipalidades rurales, eso corresponde a
otra dirección del MEF.

- Se logro colocar en 5 medios radiales y
uno televisivo en programa político.Medios

Reunión con
el CND

Diálogo en
el congreso

Coordina-
ción con la
DNPP- MEF

Positivo, pero insufi-
ciente al no aprobarse
como una directiva de
presidencia.

Positivo coordinación
con 4 bancadas.

Negativo.

Positivo, se obtuvo
efecto mediático.

3. LA JORNADA
DE INCIDENCIA
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Esta fase es muy importante en la medida que permite la
toma de decisiones luego de haber desarrollado acciones de
incidencia y conseguido algunos compromisos con los que
toman decisiones.

Para ello, tenemos que utilizar el conjunto de información
del proceso y esto se encuentra en las matrices que hemos
trabajado en cada fase y; sobre todo, en la fase del proceso
de incidencia, porque monitoreo significa la observación y
registro de todos los acontecimientos del proceso que sirve
para tomar decisiones adecuadas.

EL MONITOREO

MONITOREO
Y EVALUACIÓN

También sirve como medio para comparar las acciones rea-
lizadas en relación a las planificadas; es decir nos permite
mesurar si nuestra planificación se adecuaba a nuestros obje-
tivos y cómo en el camino hemos tenido que ajustar las acti-
vidades para que el proceso logre los objetivos previstos.

En el caso de las asociaciones de municipalidades que po-
seen equipos técnicos, a ellos se les delega la responsabilidad
de realizar el monitoreo.

REMURPE participa-
ción en las comisiones
para continuar
incidiendo:
- Comisión del

Congreso
- Acuerdo Nacional
- PCM
- CND
- MEF
- MIMDES

Seguimiento
a la agenda
legislativa

Difusión de
avances y
resultados
- Página web
- Boletín
- Notas de

Prensa
- otro

Evaluación
final del
proceso de
incidencia y
análisis de
coyuntura
política

Monitoreo y evaluación
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Las acciones post jornada de incidencia tienen que ser regis-
tradas para que se constituyan en datos para procesarse con
los anteriores, esto nos permitirá definir mejor el avance de
lo que nos hemos propuesto como objetivo. De la mano con
el registro tiene que desarrollarse acciones de transparencia y
flujo de la información; en nuestro caso se utiliza nuestros
instrumentos para difundir las acciones y mantener al tanto
a las asociaciones de todos los avances logrados.

Para tal fin, lo que usamos para hacer el seguimiento de los
compromisos con los demás actores es la tabla de la evalua-
ción de la jornada eliminando la columna logros y cambián-
dola por la de avances. En ella anotaremos el conjunto de
reuniones y los siguientes acuerdos arribados con los actores
e instituciones con las que interactuamos. Es importante
señalar que esta matriz puede modificarse si es que se
incrementan las actividades.

Actividad

Reunión con
el CND

Diálogo en
el congreso

Coordinación
con la
DNPP- MEF

Medios

Compromisos

- Constituir una comisión que
trabaje el tema del listado.

- Incorporar al equipo técni-
co de la asociación.

- Compromiso con la banca-
da P, X, Y, Z

- Reunión de coordinación en
la quincena de octubre.

- Precisó que no era su res-
ponsabilidad el de trabajar
las compensaciones a las
municipalidades rurales, eso
corresponde a otra dirección
del MEF.

Avances

- Se logro colocar en 5 me-
dios radiales y uno televisivo
en programa político.

Alto:
Aceptación de comisión e incor-
poración de equipo en la discusión.

Medio:
Se logró dejar las propuestas a
la totalidad de las bancadas.

Bajo:
Porque no se logró el objetivo,
no era el punto donde se tenía
que incidir.

Alto: se colocó en diversos me-
dios, la meta eran tres medios y
se logro entrar a la televisión.

MONITOREO
Y EVALUACIÓN
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LA EVALUACIÓN La evaluación es una parte importante del proceso, debe-
mos que indicar que esta evaluación, a la que nos referire-
mos, tiene que ver con el proceso de incidencia en general y
no solo con la jornada de incidencia que tiene su propia lógi-
ca, la de estar circunscrita a la actividad.

Esta evaluación está orientada al conjunto de acciones; pero,
a la vez a redefinir o a validar nuestro proceso. Lo considera-
mos importante en la medida en que las asociaciones de
municipalidades vista desde la perspectiva social y política,
es un actor que representa intereses y uno de los hechos cen-
trales que le da vida es que tiene que desarrollar - constante-
mente- acciones de incidencia, donde un proceso de esta ín-
dole abre nuevos procesos de incidencia.

La evaluación se desarrolla tomando en consideración los
objetivos y resultados que se han logrado vía nuestras
acciones. El análisis del proceso nos indicará si el logro se ha
dado a nivel de objetivo y si los resultados esperados se
corroboraron, pero a la vez nos arrojaran otros resultados y
acciones emergentes que nos señalen el camino de nuevas
incidencias.


